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MUY ILUSTRE MUNIGIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESGENTRALIZADO)  

ALGA LDIA 
/ 

AG-AAA-2024-433 
Guayaquil, 24 de enero de 2024 

Ingeniero 
José Luis Castillo 
DIRECTOR DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN 
En su despacho.- 

De mi consideración: / 

Me refiero al contenido del oficio DUPOT-2024-00858, que guarda relación con la 
Resolución No. 04-2024-AP, firmada por el Arq. Luis Alfonso Saltos Espinoza, MSc. 
Director de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial, el 24de enero del 
presente año, respecto al knuncio del Proyecto denominado: "CONSTRUCCION DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE (PARQUE LINEAL) EN 
LA COOPERATIVA JARDINES DEL SALADO - PROGRAMA CAF XVI", que afecta 
parcialmente a los predios de códigos catastrales Nos. : 61-0365-058 y 61-0365-059. 

De acuerdo l Art. 66 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de 
Suelo, se debe subir la información en la página elettrónica institucional respecto de la 
Resolución relativa al Anuncio del Proyecto en mención, fnotivo por el cual DISPONGO 
su ejecución, cuyo contenidole es enviado por correo electrónico con la información a 
subirse. 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
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cc.: Abg. Felipe cabez-KIaere, SEcIETARIO DEL CONCEJO MUNIICPAL 
Arq. Luis Alíonso saltos E. DIRECTOR DE PLANIFIcACIÓN URBANA, PROYECTO5 Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Mgs.Chdstan Moscoso Medina. DIRECTOR DE coMuNIcAcIÓN sOCIAL, PRENSA Y PuBLIcIDAD 
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